
¿Cuáles son las 
quejas que recibe 
el Comité de 
Contraloría Social 
de la UICEH? 

 Corrupción  

 Hostigamiento  

 Acoso  

 Desvío de recursos 

públicos 

 Abusos de autoridad 

 Soborno o intento de 

soborno 

 Condicionamiento de 

servicios públicos, trabajos 

de obra pública de mala 

calidad.  

 Obras inconclusas 

 Favoritismo a familiares 

 Actos de prepotencia o 

mala actuación de 

servidores públicos 

 Incumplimiento de lo 

establecido en expedientes 

técnicos o reglas de 

operación de los 

programas 

¿Qué hace el 

comité de 

contraloría social 

de la UICEH? 

Vigilar que:  

 El ejercicio de los recursos 

para los proyectos cultura-

les, sea oportuno, transpa-

rente y con apego a lo esta-

blecido en las Reglas de 

Operación 

 Se cumpla con los periodos 

de ejecución de las obras 

 Exista documentación com-

probatoria del ejercicio de 

los recursos públicos 

 Este programa federal no se 

utilice con fines políticos, 

electorales, de lucro u otros 

distintos a sus objetivos 

 El programa favorezca la 

igualdad de género 

¿Qué es la 

Contraloría 

Social? 

La Contraloría Social es una estrate-

gia de participación ciudadana para 

favorecer la 

rendición de 

cuentas y la 

vigilancia del 

buen ejercicio 

y aplicación de 

los recursos públicos. 

¿Qué es el Comité de 

Contraloría Social del 

la UICEH? 

Los Comités de Contraloría Social 

son grupos de personas elegidas 

democráticamente, conformados por 

la población benefi-

ciaria del programa, 

con la finalidad de 

vigilar, supervisar, 

evaluar y dar segui-

miento a los pro-

yectos culturales en 

materia de infraes-

tructura o equipamiento. 
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https://www.uiceh.edu.mx/
contraloriaSocial/index.html 

contraloriasocial@uiceh.edu.mx 

Acciones 

 Representar a los beneficiarios 

de los programas federales, co-

mo órgano de vigilancia y su-

pervisión como informar a la 

comunidad escolar de la entre-

ga correcta de los recursos.  

 El comité de Contraloría Social  

podrá realizar las actividades de 

uno o varios programas que 

operan la escuela.  

 Impulsara una cultura de trans-

parencia y rendición de cuentas 

al hacer público el proceso de 

informes de gestión. 


